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AUTO N. 02212

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, con 
fundamento en la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 modificada por la Ley 2387 de 25 de julio de 
2024, la Ley 1437 de 18 de enero de 2011, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de 
noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 
175 de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, 
modificada por las Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 
de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre en ejercicio de sus funciones de 
control y vigilancia, realizó visita técnica el día 22 de mayo de 2024, al predio con chip catastral 
AAA0084SPHK, ubicado en la carrera 28A No. 52 – 16 en el barrio Belalcazar de la Localidad de 
Teusaquillo de esta ciudad, en la cual, se evidenció que se estaban adelantando excavaciones 
ya que, el predio presentaba cerramiento sin que se pudiera observar su interior y al momento de 
la visita no se encontraba personal para la atención. Realizada verificación del espacio público 
frente al predio, anden con zona verde angosta, se identificó el ejemplar arbóreo de la especie 
Caucho benjamín, individuo que se encontró estable; sin embargo, se observaron algunas 
afectaciones por machetazos en la parte basal de su fuste, y fractura de ramas sobre la parte alta 
de la copa.

Por parte de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre (SSFFS), se solicitó apoyo a 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – (SCASP), realizándose una nueva visita 
al sitio el día 28 de mayo del 2024, y con base en las observaciones al momento de la visita 
donde fueron identificadas nuevas conductas a sancionar por endurecimiento de zonas verdes y 
la falta de aplicación de Guía del Manejo ambiental para el sector de la construcción, se levantó 
Acta de imposición de medida preventiva en flagrancia, consistente en suspensión de actividades, 
emitiéndose el Concepto Técnico No. 05507 del 30 de mayo de 2024.
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Que, por medio de la Resolución 00938 del 31 de mayo de 2024 se legalizó medida preventiva 
impuesta en flagrancia a las actividades de construcción y aquellas que sean conexas en el predio 
de propiedad del señor MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ROMERO identificado con cédula de 
ciudadanía 79.736.984, ubicado en la carrera 28A No. 52 – 16 en el barrio Belalcazar de la 
Localidad de Teusaquillo de esta ciudad.

Que, la precitada resolución fue comunicada personalmente al señor MIGUEL ÁNGEL 
GONZÁLEZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía 79.736.984 como propietario del 
predio el 07 de junio de 2024 y a la señora BRENDA CAROLINA GONZÁLEZ JARAMILLO 
identificada con cédula de ciudadanía 1.020.796.331 en calidad de autorizada del señor JULIÁN 
CAMILO CARDONA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 1.026.561.257 como 
constructor responsable el 12 de junio de 2024.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que, el Concepto Técnico No. 05507 del 30 de mayo de 2024, justificó técnicamente la 
imposición de la medida preventiva en comento, en los siguientes términos: 

“4. CONCEPTO TÉCNICO

A partir de lo expuesto anteriormente, y lo evidenciado en la visita del 28 de mayo de 2024 para el 
proyecto constructivo “para una edificación en cinco (5) pisos destinado a ocho (8) unidades de vivienda 
(NO V.I.S)”, se tiene que el señor el señor Julián Camilo Cardona Gómez como constructor responsable 
y el señor Miguel Ángel González Romero como propietario del predio, no implementa las medidas de 
manejo ambiental apropiadas para controlar, prevenir y mitigar los impactos ambientales derivados de 
las actividades constructivas, y por el contrario se encuentra realizando conductas presuntamente 
contrarias con la normatividad ambiental vigente que regulan las actividades constructivas”. 

(…)

5. Consideraciones finales

Por las razones expuestas anteriormente, se solicita a la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, acoger el presente concepto técnico como insumo para dar inicio al trámite de 
legalización de medida preventiva, contra el señor el señor Julián Camilo Cardona Gómez como 
constructor responsable y el señor Miguel Ángel González Romero como propietario del predio, 
conforme las situaciones ambientales evidenciadas en el predio con nomenclatura urbana carrera 28ª 
No. 52 16, con Chip Catastral AAA0084SPHK de la localidad de Teusaquillo, dado el incumplimiento 
de la normatividad ambiental vigente para el sector de la construcción, citada en el numeral 3.2. del 
presente concepto técnico. A su vez, por eventual afectación, y por incurrirse en conductas a sancionar 
establecidas en el Artículo 28° “Medidas preventivas y sanciones.” del Decreto Distrital 531 de 2010. 
“Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen Ias 
responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones.” 
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

De los fundamentos constitucionales
 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que, el régimen sancionador encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que, por su parte el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Del procedimiento

Que, el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009 modificada por la Ley 2387 de 25 de julio de 2024.

Así, el artículo 1° de la citada Ley establece: 

“Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos.”

Que, el artículo 3° de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024 señala que son 
aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que 
rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#55
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#768
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Código de Recursos Naturales Renovables – Decreto Ley 2811 de 1974, artículo 1 de la Ley 99 
de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

Que, a su vez el artículo 5° ibidem establece que, se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma de la norma en mención establecen:

“Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o 
confesión se procederá a recibir descargos.”

“Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los 
términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, el artículo 20 de la multicitada Ley 1333 de 2009 establece modificada por la 
Ley 2387 de 2024, establece:

“Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de 
policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las 
entidades de investigación del SINA”

De otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, 
dispone que para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas, tales como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones, etc.

Así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024 establece: 
“Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos 
sancionatorios ambientales.”

Que, en lo atinente a principios el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 consagra que: 

“todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la 
Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.
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Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.”

Aunado a lo anterior, y para el caso en particular, es importante traer a colación lo prescrito en 
el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, el cual contiene los principios normativos generales, dentro 
del cual se encuentra el principio del rigor subsidiario, según el cual: 

“Las normas y medidas de policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades 
medioambientalistas expidan para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de 
los recursos naturales renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, bien sea que 
limiten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para la preservación o restauración 
del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la 
misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por 
las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la medida en 
que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando 
las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el artículo 51 de la presente 
Ley.”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE ESTA SECRETARÍA 

Del caso en concreto

Que, así las cosas, en el caso bajo examen la obligación de ejercer la potestad sancionatoria se 
fundamenta en el Concepto Técnico No. 05507 del 30 de mayo de 2024, en el cual se señalan 
los hechos presuntamente constitutivos de infracción ambiental. Por esta razón la Dirección 
procede a individualizar la normatividad ambiental infringida en materia de vertimientos, cuyas 
normas obedecen a las siguientes:

1. Por afectaciones a las zonas verdes y el arbolado generadas por construcción dentro 
del predio con dirección carrera 28 A No. 52-16, en la Localidad de Teusaquillo.

 Decreto 383 del 2018. “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 531 de 2010, 
y se toman otras determinaciones”. 

“Artículo 5°. Modificase el artículo 9° del Decreto Distrital 531 de 2010, el cual quedará así:

l. Propiedad privada-. En propiedad privada, el propietario, representante legal, poseedor o tenedor 
tendrá a su cargo toda intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, 
manejo o aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el 
Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, 
previo permiso otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente. 
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La autorización otorgada por la Secretaría Distrital de Ambiente, para la mitigación, eliminación o 
amenaza por riesgo de caída del arbolado urbano es de obligatorio cumplimiento, siendo el 
propietario, representante legal, poseedor o tenedor responsable civil y penalmente por los daños 
causados por el incumplimiento del mismo. Además, es el responsable por el mantenimiento de 
los árboles que se encuentren al interior de su predio y de los accidentes o daños a cualquier tipo 
de infraestructura que por falta de mantenimiento estos ocasionen. 

El propietario deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y 
las obligaciones descritas en el acto administrativo.”.

 Decreto 531 de 2010. “Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la 
jardinería en Bogotá y se definen Ias responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con 
el tema y se dictan otras disposiciones”. 

“Artículo 28° “Medidas preventivas y sanciones. Medidas preventivas y sanciones. La 
Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- hará el seguimiento y control a lo dispuesto en este Decreto, 
y en caso de incumplimiento impondrá las medidas preventivas y sanciones previstas por el 
procedimiento sancionatorio ambiental vigente, sin perjuicio de las acciones civiles, penales y 
policivas a que haya lugar. 

Parágrafo: La imposición de medidas preventivas y sanciones igualmente serán aplicadas cuando 
se incurran en las siguientes conductas” 

(…) 

h. Deteriorar o destruir los elementos vegetales que constituyen el área de jardín, zona verde o de 
arborización urbana. 

i. Endurecimiento o deterioro de las zonas verdes sin los permisos o autorizaciones respectivas”

 Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”. 

“Artículo 7°. “Causales de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. Son 
circunstancias agravantes en materia ambiental las siguientes: 1. Reincidencia. (…)

2. Por la omisión en la implementación medidas de control, prevención y mitigación 
efectivas para prevenir la materialización de impactos sobre el ambiente, como 
producto de la ejecución de actividades constructivas.

 La “guía de manejo ambiental para el sector de la construcción” adoptada y reglamentada por 
la Resolución 1138 de 2013, la cual conforme a lo dispuesto en los artículos 2° y 5° es de 
obligatorio cumplimiento para todos los proyectos constructivos públicos y privados que 
se desarrollen en el Distrito Capital: 
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“ARTÍCULO 2o. CAMPO DE APLICACIÓN: La presente Resolución aplica a todos los ejecutores 
públicos o privados de proyectos, obras o actividades constructivas y, en general a todos aquellos 
que intervengan en las actividades de la construcción dentro del Distrito Capital”

“ARTÍCULO 5o. OBLIGATORIEDAD Y RÉGIMEN SANCIONATORIO: Las disposiciones 
contempladas en la presente Resolución serán de obligatorio cumplimiento para todas las etapas 
desarrolladas en las actividades de obras de construcción, de infraestructura y edificaciones, tanto 
privado como públicas, dentro del Distrito Capital y, su incumplimiento dará lugar a las medidas 
preventivas y sanciones establecidas por la Ley 1333 de 2009 o aquella que la modifique o 
derogue”

3. Por el acopio de residuos mezclados los artículos 5 y 7 de la Resolución 472 de 2017 
modificada y adicionada por la Resolución 1257 de 2021 y el artículo 27 del Decreto 
507 de 2023 que en materia de residuos de construcción y demolición disponen

“ARTÍCULO 5°. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RCD. Los generadores de RCD deberán 
implementar medidas para la prevención y reducción de la generación de RCD, incluyendo como 
mínimo, las siguientes: 

1. Planeación adecuada de la obra, que incluya la determinación de la cantidad estrictamente 
necesaria de materiales de construcción requeridos, con el fin de evitar pérdida de materiales. 
2. Realizar separación por tipo de RCD en obra. 
3. Almacenamiento diferencial de materiales de construcción. 
4. Control de escorrentía superficial y manejo de aguas lluvias en la obra, cuando aplique”

“ARTÍCULO 7°. ALMACENAMIENTO. Los grandes generadores de RCD, deberán establecer uno 
o varios sitios para el almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición en la 
obra, donde se deberá efectuar la separación de acuerdo al tipo de RCD de que trata el Anexo I, que 
forma parte integral de la presente resolución. Dichos sitios deberán cumplir con las siguientes 
medidas mínimas de manejo: 

1. Establecer barreras para evitar el impacto visual en los alrededores del sitio de almacenamiento. 
2. Realizar obras de drenaje y control de sedimentos. 
3. Estar debidamente señalizado. 
4. Realizar acciones para evitar la dispersión de partículas” 

“ARTÍCULO 27° ALMACENAMIENTO EN SITIO DE GENERACIÓN. El almacenamiento de los RCD 
deberá cumplir como mínimo las siguientes condiciones: (…)

27.2. Almacenamiento para pequeños generadores de RCD. El almacenamiento de RCD deberá 
cumplir como mínimo con las siguientes condiciones: 

27.2.1. Mantener los RCD debidamente separados de acuerdo con la clasificación que trata el 
artículo 19 del presente acto administrativo. 

27.2.2. Adecuar un sitio o área al interior de su propiedad para el almacenamiento temporal de los 
RCD generados. 



8

27.2.3. En régimen de propiedad horizontal el pequeño generador deberá acogerse a las normas 
dispuestas en la propiedad horizontal en cuanto a sitios de almacenamiento de RCD, tiempo de 
almacenamiento y otras normas relacionadas con la gestión de estos. 

27.2.4. Implementar medidas de protección a las redes de servicios públicos y evitar la dispersión 
de partículas al suelo y al aire.

Parágrafo 1: En caso de ser necesario, la autoridad ambiental podrá emitir lineamientos 
complementarios en relación con el almacenamiento de RCD. 

Parágrafo 2: Se podrá ubicar mobiliario en el espacio público, siempre y cuando está actividad se 
realice por parte de la UAESP en el marco de la ejecución de campañas masivas de recolección de 
RCD y/o residuos especiales y/o voluminosos, asociadas a la prestación del servicio público de 
aseo”.

4. Por la omisión de las obligaciones como generador de RCD conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 32 del decreto 507 del 2023 y el Artículo 5 de la resolución 1257 de 2021.

“ARTÍCULO 32° OBLIGACIONES DE LOS GRANDES GENERADORES DE RCD Y PEQUEÑOS 
GENERADORES DE RCD QUE REQUIEREN ALGUNA LICENCIA: Son obligaciones las siguientes: 

32.1. Realizar el registro y obtener el respectivo PIN como generador de RCD (PIN-GEN), treinta (30) 
días hábiles previo al inicio de la obra, conforme a los lineamientos que la Secretaría Distrital de 
Ambiente disponga en el aplicativo web de RCD o según el procedimiento que se establezca para tal 
fin. 

32.2. De acuerdo con los tiempos establecidos en la Resolución MADS 472 de 2017 modificada por la 
Resolución 1257 de 2021 o aquellas que las modifique, adicione o derogue, deberá elaborar, registrar 
y anexar en el aplicativo WEB de la Secretaría Distrital de Ambiente, el Programa de Manejo Ambiental 
de RCD 30 días hábiles previo al inicio de la obra, con la información contenido en el Anexo I del 
presente decreto, para efectos de su control y seguimiento. En caso de que la autoridad ambiental 
requiera ajustes en este programa, se efectuará un único requerimiento al gran generador quien contará 
con un mes, contados a partir de su comunicación para subsanar lo observado. El término podrá ser 
prorrogado hasta por el mismo término, siempre que medie solicitud escrita técnicamente justificada. 

En caso de no atender el requerimiento en el término establecido o en la prórroga otorgada, se 
entenderá que el Programa de Manejo Ambiental de RCD no cumple con los requisitos previstos y por 
lo mismo será objeto de las sanciones a que haya lugar. 

Una vez entren en funcionamiento los módulos de reporte y trámites en línea en el aplicativo WEB de 
RCD, se deberá reportar en tiempo real, cada una de las entregas de residuos al gestor en cualquiera 
de las actividades, vinculando el NTR del mismo. No obstante, el cumplimiento del programa será 
constatado por la autoridad ambiental en cualquier momento so pena de los procesos sancionatorios a 
que haya lugar.

32.3. Una vez entren en funcionamiento los módulos de reporte y trámites en línea en el aplicativo WEB 
de RCD, se deberá reportar en tiempo real, cada una de las entregas de residuos al gestor de residuos 
en cualquiera de las actividades, vinculando el NTR del gestor. 
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32.4. Una vez entren en funcionamiento los módulos de reporte y trámites en línea en el aplicativo WEB 
de RCD, descargar mensualmente del aplicativo web de RCD las constancias de gestión de los residuos 
generados, donde se evidencia la trazabilidad de las transacciones del residuo generado. 

32.5. Cargar mensualmente en el aplicativo WEB de RCD durante la transitoriedad en la transformación 
digital, las constancias de gestión, emitidas por el gestor de los residuos generados con la información 
contenida en los anexos III, IV, V o VI según sea el caso. Lo anterior permitirá conocer por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente la trazabilidad de las transacciones del residuo gestionado. 

32.6. Implementar medidas de prevención y reducción de RCD teniendo en cuenta las recomendaciones 
previstas en el artículo 26 del presente acto administrativo. 

32.7. Entregar los RCD, a un gestor con el PIN vigente ante la Secretaría Distrital de Ambiente. 

32.8. Revisar y garantizar la legalidad de los gestores a quien se les entregan los RCD y reportar a la 
Secretaría Distrital de Ambiente cualquier anormalidad detectada en alguno de los gestores, para ello 
deberá verificar en la página web de la autoridad ambiental, el directorio donde se relacionan los 
gestores registrados, adicionalmente para los gestores transportadores la verificación se podrá realizar 
a través del uso de código QR o placa del(los) vehículo(s) que presta(n) el servicio. 

32.9. Priorizar que los RCD susceptibles de tratamiento o aprovechamiento no sean entregados a sitios 
de disposición final, y de todas maneras si son entregados a sitios de disposición final, los mismos no 
serán contabilizados dentro de la meta de aprovechamiento. 

32.10. Cumplir con la guía ambiental para el sector de la construcción expedida por la Secretaría Distrital 
de Ambiente o el instrumento que lo modifique o sustituya. 

32.11. Cumplir con las metas de aprovechamiento y circularidad para todos los generadores, 
establecidas en los artículos 44 y 46 del presente acto administrativo.

32.12. Solicitar a la Secretaría Distrital de Ambiente, el cierre del PIN como generador de RCD (PIN-
GEN), dentro de los 30 días hábiles siguientes a la terminación de la obra, con la información contenida 
en el Anexo X del presente decreto y durante la transitoriedad en la transformación digital, la relación 
del registro en el aplicativo web de los certificados que soporten el 100% de los residuos entregados 
para disposición final y/o valorización en lugares autorizados, en todo caso, dando cumplimiento al 
Programa de Manejo Ambiental de RCD y a las metas de aprovechamiento y circularidad definidas en 
la presente norma.

32.13. Garantizar que el personal operativo de obra que manipula RCD cuente con la certificación de 
competencia laboral en “Separar escombros según procedimiento técnico y normativa ambiental”, 
expedida por el SENA o cualquier otro establecimiento acreditado o certificado, para ello se dará un 
periodo de transición de dos (2) años después de expedida la presente norma. 

32.14. Al menos treinta (30) días hábiles antes de la gestión del material con un gestor receptor, el gran 
generador deberá informar a la autoridad ambiental las cantidades y tipo de RCD (según clasificación 
de esta norma definida en el artículo 19 aprovechable, y presentará en los reportes de cumplimiento los 
soportes de las cantidades aprovechadas en toneladas de material. 
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32.15. En los casos en que el aprovechamiento de RCD se realice a través de un gestor receptor y esté 
asociado a las actividades estructurales de: uso de material de nivelación de terreno, reutilización para 
relleno de redes de servicios públicos, reutilización en espacio público y privado como material de 
relleno, recuperación de suelos degradados, reconformación de taludes y/o reciclaje para 
reconformación de vías, el generador deberá presentar el permiso licencia o actuación urbanística 
vigente del proyecto, obra o actividad en la que se hará el aprovechamiento de RCD. 

Parágrafo 1. Para efectos de la verificación del cierre del PIN-GEN, la Secretaría Distrital de Ambiente, 
contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para dar respuesta, contados a partir de la solicitud por 
parte del generador. De requerirse por parte de la autoridad ambiental ajustes, se efectuará un único 
requerimiento al generador quien contará con un término de un mes a partir de su notificación para dar 
respuesta so pena de sanción. En todo caso, los generadores deberán realizar y culminar el trámite de 
cierre del respectivo PIN-GEN ante la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Ambiente contará con treinta (30) días hábiles para elaborar y 
entregar los informes técnicos producto de las actividades de evaluación, seguimiento y control a los 
generadores.

Parágrafo 3. Los generadores de RCD, deberán establecer uno o varios sitios para el almacenamiento 
temporal de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra, donde se deberá efectuar la 
separación de acuerdo con el tipo de RCD. Dichos sitios deberán cumplir con las medidas mínimas de 
manejo ambiental que trata el artículo de almacenamiento de RCD de la presente norma. 

Parágrafo 4. La entidad pública o privada o la persona natural o jurídica contratante de cualquier obra 
será la responsable del cumplimiento normativo en materia ambiental y la gestión de la cadena de 
custodia de los RCD. No obstante, es importante precisar que la asignación de las demás 
responsabilidades sobre el contratista y/o ejecutor del proyecto constructivo con relación al manejo y 
reporte generados de los RCD, dependerá internamente de la entidad responsable de la obra.”

“ARTÍCULO 5°. Modificar el artículo 15 de la Resolución 0472 de 2017, el cual quedará Así: 
“ARTÍCULO 15°. OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES DE RCD. Son obligaciones de los 
generadores de RCD las siguientes: 2. Para pequeños generadores: Entregar los RCD únicamente a 
gestores de RCD para que realicen las actividades de recolección, transporte, almacenamiento, 
aprovechamiento y/o disposición final en los puntos limpios, sitios de aprovechamiento y/o disposición 
final, según sea el caso” 

Así las cosas y atendiendo a lo determinado en el Concepto Técnico mencionado presuntamente 
se vulneró la normativa ambiental en materia de vertimientos, toda vez que:

- Se adelantan obras de tipo demolición total, presuntamente a partir del mes de septiembre del 
año 2023, sin contar con la licencia de construcción.

- No se implementan las medidas correctivas y de manejo ambiental apropiadas para controlar, 
prevenir y mitigar los impactos negativos al medio ambiente urbano.

- Existe endurecimiento de zonas blandas en el árbol de la especie Caucho benjamín (Ficus 
benjamina), sin el respectivo permiso de la autoridad ambiental.
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- El manejo de maquinaria, equipos y vehículos se realiza sin las medidas de manejo ambiental 
apropiadas.

- Existe deterioro de la malla de protección en un sumidero en el área de influencia externa con 
aporte de material de arrastre.

- No se garantiza la limpieza de las llantas de los vehículos previo a la evacuación del predio.

- Existe emisión de material particulado proveniente de la limpieza realizada por el personal de 
obra, toda vez que, esta no se realiza en húmedo, los acopios de materiales y RCD no se 
confinan, ni se cubren ni se humectan.

- El proyecto de obra no carga en el aplicativo web de la Secretaría Distrital de Ambiente los 
soportes de disposición final y aprovechamiento de los residuos de construcción y demolición 
generados en la ejecución de la obra desde el inicio del proyecto hasta la fecha actual, 
tampoco se cuenta con esta información disponible al momento de la visita.

- Falta de acciones de separación y/o clasificación en la fuente de los residuos y la instalación 
de puntos de acopio temporal de acuerdo a la tipología de los mismos, que permitan ejercer 
un mayor control y gestión sobre los residuos generados en las actividades del proyecto.

- Los puntos de acopio no cuentan con la respectiva señalización.

Que, en ese orden, no se considera necesario hacer uso de la etapa de indagación preliminar 
prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, toda vez 
que la información que tiene a disposición la autoridad ambiental permite establecer la existencia 
de una conducta presuntamente constitutiva de infracción ambiental y por tanto el mérito suficiente 
para dar inicio al procedimiento sancionatorio ambiental a través del auto de apertura de 
investigación. 

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

El literal d) del artículo 5 del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, asigna 
a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia. 

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021 modificada por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 
de mayo de 2023, se delegó en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios 
de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”
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En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, en 
contra del señor MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía 
79.736.984 en calidad de dueño del predio y del señor JULIÁN CAMILO CARDONA GÓMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía 1.026.561.257 como constructor responsable, con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales y atendiendo 
a lo establecido en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo al señor MIGUEL 
ÁNGEL GONZÁLEZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía 79.736.984 en calidad de 
propietario en la calle 11 Sur No. 31-39 local 107 de Bogotá D.C, en la Carrera 28 A No. 52-16 
de esta ciudad y/o al correo abcventasyservicios@hotmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 66 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al señor JULIÁN 
CAMILO CARDONA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 1.026.561.257 en calidad de 
constructor responsable en la carrera 6 No. 07 – 08 barrio san marcos de Funza, Cundinamarca 
y/o al correo jcardona608@hotmail.com, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 
19 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011

PARÁGRAFO. - Al momento de realizar la notificación de este auto, se hará entrega de una copia 
simple del Concepto Técnico No. 05507 del 30 de mayo de 2024, el cual sirvió de insumo 
técnico para dar inicio al procedimiento administrativo sancionatorio ambiental.

ARTÍCULO QUINTO: En caso de que el presunto infractor incurra en una causal de disolución, o 
prevea entrar o efectivamente entre en proceso de disolución, fusión, escisión, reorganización, 
reestructuración, liquidación o insolvencia, regulados por las normas vigentes, deberá actuar 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9A de la Ley 1333 de 2009, adicionado por la Ley 2387 de 
2024, e informar de manera inmediata esta situación a esta autoridad ambiental.

ARTÍCULO SEXTO: Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 

mailto:abcventasyservicios@hotmail.com
mailto:jcardona608@hotmail.com


13

y de conformidad de los términos y condiciones consagrados en los artículos 69 y 70 de la Ley 
99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las entidades de investigación del SINA
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - El expediente SDA-08-2024-1201, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de esta Secretaría, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO NOVENO. - Publicar este auto en el Boletín que para el efecto disponga la entidad, 
lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 06 días del mes de marzo del año 2025

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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